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Auto de sustanciación número 1503 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente del Ministerio de 

Defensa, Ejército Nacional “CREMIL”, al proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por la menor C.E.D. representada por 

ÁNGELA PIEDAD DE LOS RÍOS BOTERO, quienes actúan a través de 

apoderada judicial, en contra de EDGAR MAURICIO ESTUPIÑAN, 

en el cual informa que: 

 



Por lo anteriormente expuesto se puede establecer que desde el 

mandamiento judicial allegado a esta entidad mediante oficio 623 de 

octubre 4 de 2021 se ha venido parametrizando la medida en un 30% 

conforme a lo ordenado”. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

 

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

CUE 
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Manizales - Caldas
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